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especialmente al uso o usos au-
torizados, metros de construc-
ción, altura total de las edifica-
ciones, número de estaciona-
mientos y número de unidades 
habitacionales, comerciales o 
de otros usos. La valla o aviso 
se instalará antes de la inicia-
ción de cualquier tipo de obra, 
emplazamiento de campamen-
tos o maquinaria, entre otros, y 
deberá permanecer instalado 
durante todo el tiempo de la eje-
cución de la obra. (Art. 
2.2.6.1.4.9 Decreto Nacional 
1077 de 2015. Artículo 13.- 
Contra la presente Resolución 
proceden los recursos señala-
dos en el Art. 74 del C.P.A.C.A., 
tales como el de reposición ante 
el mismo Curador Urbano No. 2 
y el de apelación para ante la 
Secretaría de Planeación Muni-
cipal de Ibagué, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes 
a la fecha de la publicación y 
notificación correspondiente. Ar-
tículo 14.- Para contabilizar los 
términos de ejecutoria del pre-
sente Acto Administrativo, el ti-
tular deberá publicar en un pe-
riódico de amplia circulación en 
el Municipio de Ibagué, o en 
cualquier otro medio de comuni-
cación hablado o escrito de 
acuerdo al Art. 73 de la Ley 
1437 de 2011, la parte resoluti-
va de la presente resolución. 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE 
Y CÚMPLASE. Expedida en 
Ibagué, a los trece (13) días del 
mes de septiembre de 2023. 
MAURICIO ALBERTO ZAMU-
DIO LEYTON, Curador Urbano 
No. 2 de Ibagué (E). No. 41981.

grafo 3.- La obra autorizada de-
be contar con la instalación de 
los equipos, sistemas e imple-
mentos de bajo consumo de 
agua, establecidos en la Ley 
373 de 1997 y sus decretos re-
glamentarios. Parágrafo 4.- De 
conformidad con lo establecido 
en el numeral J.1.1.3. Del NSR- 
10, la responsabilidad del cum-
plimiento del Título J Requisitos 
de protección contra el fuego en 
edificaciones y el Título K Otros 
requisitos complementarios, re-
cae en el profesional que figura 
como constructor del proyecto 
para la solicitud de la licencia de 
construcción. Parágrafo 5.- Sin 
perjuicio de la competencia de 
la autoridad municipal, el Cons-
tructor Responsable y el titular 
de la presente licencia, deben 
dar cumplimiento a las obliga-
ciones referentes al Sistema de 
Seguridad Social para con to-
dos y cada uno de sus trabaja-
dores de la construcción a su 
servicio al tenor de lo dispuesto 
en el Art. 25 del Decreto Nacio-
nal 1703 de 2002. Los trabaja-
dores pondrán en conocimiento 
de la Curadora Urbana No. 2 de 
Ibagué cuando no se dé cumpli-
miento a este requisito quien in-
formará de dicha circunstancia 
a la Superintendencia Nacional 
de Salud con el fin de que inicie 
las investigaciones y aplique las 
sanciones a que haya lugar. Ar-
tículo 4.- El propietario de la 
edificación y el constructor res-
ponsable se comprometen man-
comunadamente a ejecutar la 
obra de forma tal que se garan-
tice tanto la salubridad de las 
personas como la estabilidad de 
los terrenos, edificaciones y ele-
mentos constitutivos del espacio 
público, para lo cual adoptaran 
procedimientos que reúnan las 
condiciones de seguridad sufi-
cientes para evitar daños a ter-
ceros y proteger la integridad de 
los peatones o transeúntes, a 
construir y/o instalar las defen-
sas y estructuras provisionales 
necesarias para la seguridad de 
los obreros, vehículos y propie-
dades vecinas. En el momento 
que se presenten situaciones 
de integridad, la administración 
municipal podrá suspender en 
forma indefinida la obra, hasta 
tanto se compruebe que se han 
tomado las medidas y acciones 
que minimicen la existencia de 
riesgo que atenten contra la in-
tegridad y seguridad de la co-
munidad. Artículo 5.- El titular 
de la presente licencia deberá 
cumplir con las obligaciones ur-
banísticas y arquitectónicas que 
se deriven de ella y responderá 
por los perjuicios causados a 
terceros con motivo de la ejecu-
ción de las obras (Art. 60 Decre-
to Nacional 2150 de 1995 y Art. 
2.2.6.1.1.15 Decreto Nacional 
1077 de 2015), tales como: a) 
Ejecutar las obras de forma tal 
que se garantice la salubridad y 
seguridad de las personas, así 
como la estabilidad de los terre-
nos y edificaciones vecinas y de 
los elementos constitutivos del 
espacio público. b) Mantener en 
la obra la licencia y los planos 
aprobados, y exhibirlos cuando 
sean requeridos por la autori-
dad competente. c) Cumplir con 
el programa de manejo ambien-
tal de materiales y elementos a 
los que hace referencia la Reso-
lución 541 de 1994 del Ministe-
rio del Medio Ambiente, o el ac-
to que la modifique o sustituya, 
para aquellos proyectos que no 
requieren licencia ambiental, o 
planes de manejo, recuperación 
o restauración ambiental, de 
conformidad con el decreto úni-
co del sector ambiente y desa-
rrollo sostenible en materia de 
licenciamiento ambiental. d) So-
licitar la Autorización de Ocupa-
ción de Inmuebles al concluir 
las obras de edificación en los 
términos que establece el artí-
culo 2.2.6.1.4.1 del Decreto 
1077 de 2.015 e) Garantizar du-
rante el desarrollo de la obra la 
participación del diseñador es-
tructural del proyecto y del inge-
niero geotecnista responsables 
de los planos y estudios apro-
bados, con el fin de que atien-
dan las consultas y aclaracio-
nes que solicite el constructor 
y/o supervisor técnico indepen-
diente. Las consultas y aclara-
ciones deberán incorporarse en 
la bitácora del proyecto y/o en 
las actas de supervisión. f) De-
signar en un término máximo de 
15 días hábiles al profesional 
que remplazará a aquel que se 
desvinculó de la ejecución de 
los diseños o de la ejecución de 
la obra. Hasta tanto se designe 
el nuevo profesional, el que asu-
mirá la obligación del profesio-
nal saliente será el titular de la 
licencia. g) Realizar los contro-
les de calidad para los diferen-
tes materiales y elementos que 
señalen las normas de cons-
trucción Sismo Resistentes. h) 
Instalar los equipos, sistemas e 
implementos de bajo consumo 
de agua, establecidos en la Ley 
373 de 1997 o la norma que la 
adicione, modifique o sustituya. 
i) Cumplir con las normas vi-
gentes de carácter nacional, 
municipal o distrital sobre elimi-
nación de barreras arquitectóni-
cas para personas en situación 
de discapacidad. j) Cumplir con 
las disposiciones contenidas en 
las normas de construcción sis-
mo resistente vigente. k) Dar 
cumplimiento a las disposicio-
nes sobre construcción sosteni-
ble que adopte el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio o 
los municipios o distritos en 
ejercicio de sus competencias. 
Parágrafo 1.- El titular deberá 

construir los andenes continuos 
y a nivel, sin generar obstáculos 
con los predios colindantes y 
deben ser tratados con materia-
les duros y antideslizantes en 
seco y en mojado de conformi-
dad con lo establecido en el Art. 
2.2.3.4.1.1 y articulo 2.2.3.4.1.2 
del Decreto Nacional 1077 de 
2015, según corresponda. Pará-
grafo 2.- Las hojas de las venta-
nas del primer piso, que colin-
den con andenes o sendas pea-
tonales, no podrán abrir hacia 
afuera. Parágrafo 3.- El titular 
deberá realizar los controles de 
calidad para los diferentes ma-
teriales estructurales y elemen-
tos no estructurales que señala 
el reglamento de construcción 
sismo resistente. Artículo 6.- Es-
ta totalmente prohibidos ocupar 
en forma permanente los ande-
nes y vías públicas con tierra, 
materiales de construcción, re-
siduos, desechos, malezas, o 
con cualquier otro material, o 
arrojarlos en las cunetas, desa-
gües o canales de sistemas de 
alcantarillado y en general so-
bre el espacio público, conducta 
por la cual serán sancionados 
por la autoridad competente 
con suspensión en forma inme-
diata e indefinida de la obra, 
con el único propósito de garan-
tizar el uso, goce y disfrute del 
espacio público y solo se autori-
zara la continuación de los tra-
bajos hasta tanto se haya obte-
nido su recuperación. Parágrafo. 
- Ninguna constructora o perso-
na que se encuentre adelantan-
do construcción podrá dejar es-
combros y desechos en la calle 
o si no serán sujetos a las san-
ciones establecidas en la Ley 
1259 de 2008. Cuando con la 
ejecución del proyecto se cause 
daños a andenes, sardineles o 
vías públicas, el propietario de-
berá repararlos so pena de las 
sanciones legales. Artículo 7.- 
La violación a cualquiera de los 
enunciados de esta resolución 
por parte del propietario o el 
constructor del proyecto conlle-
varán a la aplicación de las san-
ciones consagradas en las Le-
yes 9 de 1989, 388 y 400 de 
1997, 810 de 2003 y en el De-
creto 33 de 1998; igualmente la 
presente autorización será sus-
pendida y la obra sellada, por la 
entidad que ejerce el control ur-
bano o autoridad competente, 
en el momento en que se com-
pruebe que esta no se ajusta a 
las especificaciones y diseños 
de los planos aprobados y/o se-
llados o que incumpla cualquie-
ra de las normas contenidas en 
el Plan de Ordenamiento Territo-
rial, Decreto Municipal 1000 
0823 de 2014 y en la Normativa 
General de Usos del Suelo, 
Construcciones y Urbanizacio-
nes, Acuerdo Municipal 009 de 
2002. Parágrafo.- De conformi-
dad con lo establecido en el Art. 
6 de la Ley 1796 de julio 13 de 
2016, reglamentado en la Sec-
ción A.13.1, Sección I.1.2, Sec-
ción I.2.1.2 del Decreto Nacio-
nal 0945 del 05 de junio de 
2017 y con el numeral I.4.3.8 
del Título I de la NSR-10, una 
vez concluidas las obras de 
construcción de la cimentación, 
la estructura y los elementos no 
estructurales de la edificación 
aprobadas en la respectiva li-
cencia de construcción y previa-
mente a la ocupación de las 
nuevas edificaciones, el supervi-
sor técnico independiente debe 
expedir bajo la gravedad de ju-
ramento la Certificación Técnica 
de Ocupación de la respectiva 
obra. Artículo 8.- La presente li-
cencia y los planos correspon-
dientes deberán permanecer en 
la obra para que sean presenta-
das ante las autoridades com-
petentes, cuando así lo soliciten. 
Artículo 9.- Para obtener el de-
recho a la prestación de los ser-
vicios públicos, el titular de la 
presente licencia deberá trami-
tar la aprobación de los planos 
correspondientes ante las em-
presas respectivas. Artículo 10.- 
La violación a cualquiera de los 
enunciados de esta resolución 
por parte del propietario de la 
obra o del ejecutante del pro-
yecto conllevara a la aplicación 
de las sanciones consagradas 
en la Ley 388 de 1997, en la 
Ley 400 de 1997 y en la Ley 
1801 de 2016 Artículo 11.- La 
presente licencia no implica pro-
nunciamiento alguno sobre los 
linderos del predio ni la titulari-
dad de su dominio ni las carac-
terísticas de su posesión. Artí-
culo 12.- El titular de la licencia 
está obligado a instalar un aviso 
durante el término de ejecución 
de las obras, cuya dimensión 
mínima será de un metro (1.00 
m) por setenta (70) centímetros, 
localizada en lugar visible desde 
la vía pública más importante 
sobre la cual tenga frente o lími-
te el desarrollo o construcción 
que haya sido objeto de la licen-
cia. En caso de obras que se 
desarrollen en edificios o con-
junto sometidos al régimen de 
propiedad horizontal se instala-
rá un aviso en la cartelera prin-
cipal del edificio o conjunto, o en 
un lugar de amplia circulación 
que determine la administra-
ción. En caso de obras menores 
se instalará un aviso de treinta 
(30) centímetros por cincuenta 
(50) centímetros. El aviso debe-
rá indicar al menos: 1. La clase y 
número de identificación de la li-
cencia, y la autoridad que la ex-
pidió. 2. El nombre o razón so-
cial del titular de la licencia. 3. 
La dirección del inmueble. 4. Vi-
gencia de la licencia. 5. Descrip-
ción del tipo de obra que se 
adelanta, haciendo referencia 

SEAPTO S.A NIT: 890.706.022 
A los herederos del señor JOR-
GE MARIO LEAL CANO, identi-
ficado con cédula de ciudadanía 
número 1.105.684.054 SEGUN-
DO AVISO La SEAPTO S.A NIT: 
890.706.022 Sociedad Anóni-
ma, con domicilio principal en la 

localidad de Ibagué Tolima, se 
permite informar que el señor 
JORGE MARIO LEAL CANO, 
identificado con cédula de ciu-
dadanía número 1.105.684.054, 
laboraba para nuestra sociedad 
hasta el día de su fallecimiento 
ocurrido el diecisiete (17) de 
Agosto de 2023, por tanto, se 
informa que la sociedad tiene 
disponibles los dineros corres-
pondientes la liquidación de sa-
larios y prestaciones sociales, 
de conformidad a las disposicio-
nes del artículo 212 del Código 
Sustantivo de Trabajo. Las per-
sonas que se consideren con 
derecho deben presentarse an-
te en las instalaciones de la so-
ciedad, ubicada Calle 10 3-56 
Ibagué - Tolima, en horario de 
7:15 A.M., a 12:00 P.M., y de 
2:00 P.M., a 6:00 P.M., de lunes a 
viernes y de 8:00 A.M., a 12:00 
P.M., los sábados, con docu-
mento de identidad y con prue-
ba idónea que lo acredite (regis-
tro civil de nacimiento, de matri-
monio, declaración extraproce-
sal de unión marital de hecho), 
dentro de los treinta (30) días 
siguientes a esta publicación. 
Mayores informes, comunicarse 
con la línea de atención 
3213741165 o al correo electró-
nico profesional.nomina @ga-
nagana.com.co. No. 75046.

EDICTO LA SUSCRITA NOTA-
RIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE 
VENADILLO TOLIMA EMPLA-
ZA: A todas las personas que se 
consideren con derecho a inter-
venir dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación 
del presente Edicto en el perió-
dico, en el trámite Notarial de li-
quidación Sucesoral del (la) 
(los) causante (s): JORGE 
ELIAS MATEUS LOPEZ; posee-
dor (a) (es) de la Cédula de ciu-
dadanía número 2.244.657 Ex-
pedida en Anzoátegui (Tol); cuyo 
último domicilio fue en Munici-
pio de Ibagué (Tol), Anzoátegui 
(Tol) y Venadillo (Tol); donde tuvo 
(eron) el asiento principal de 
sus negocios, y quien (es) falle-
ció (eron), el día veintidós (22) 
de abril del año dos mil diecio-
cho (2018), de paso en la ciu-
dad de Ibagué (Tol). Aceptado el 
trámite respectivo en esta nota-
ría, mediante acta número 017 
de fecha veintisiete (27) de sep-
tiembre del año dos mil veinti-
trés (2023), se ordena la publi-
cación de este edicto, en un pe-
riódico de amplia circulación 
que determine (n) el (los) intere-
sado (s); en cumplimiento de lo 
dispuesto por el numeral segun-
do (2°) del artículo tercero (3°) 
del decreto 902 de 1988, orde-
nándose además su fijación en 
lugar visible de la notaria por el 
termino de diez (10) días hábi-
les. Se fija hoy viernes veinti-
nueve (29) del mes de septiem-
bre del año Dos Mil veintitrés 
(2023), a las 08:00 Horas. (Fdo.) 
LA NOTARIA: ALICIA MAR-
QUEZ MORENO, Notaria Única 
del Círculo. Hay un sello. 
No.41980.

MACA FORESTA NIT 
901.207.709-1 EDICTO DE 
TRABAJADOR FALLECIDO PA-
RA EL PAGO DE SALARIO Y 
PRESTACIONES SOCIALES 
ADEUDADAS PRIMER AVISO 
MACA FORESTA SAS identifi-
cada con Nit. 901.207.709-1, se 
permite informar a los herede-
ros del señor ROBERTO MER-
CHAN SUAREZ identificado con 
C.C 7.304.510 Q.E.P.D, quien la-
boró en la empresa hasta el día 
15 de septiembre de 2023 día 
de su fallecimiento. Que las per-
sonas que se crean con dere-
cho a reclamar las prestaciones 
sociales del extrabajador falleci-
do ante mencionado, deben 
presentarse ante la oficina de 
Gestión Humana de la EMPRE-
SA, ubicada en calle 64 No. 8- 
32 urbanización los parrales de 
la cuidad de Ibagué -Tolima en 
el horario de lunes a viernes, de 
8:00 a.m. a 12:30 m. y de 1:30 
p.m. a 5:00 p.m. o informar a tra-
vés del correo electrónico: re-
cursohumano @macaconstruc-
ciones.com siendo necesario 
presentar documento de identi-
dad y prueba idónea registro ci-
vil de nacimiento, de matrimo-
nio, declaración extra juicio que 
acredite el vínculo con el emple-
ado fallecido, dentro de los trein-
ta (30) días siguientes a esta 
publicación. Lo anterior para dar 
cumplimiento a lo ordenado en 
el artículo 212 y ss del Código 
Sustantivo del Trabajo. Se firma 
en Ibagué, a los 29 días del 
mes de septiembre de 2023. 
(Fdo.) Cordialmente, PAULA KA-
THERINE MENDEZ ANGEL, 
Directora de Recursos Huma-
nos MACA FORESTA SAS. NIT 
901.207.709-1. No. 76305.

Notaría 2 EDICTO LA NOTARIA 
SEGUNDA DEL CÍRCULO DE 
EL ESPINAL TOLIMA EMPLA-
ZA A todas las personas que se 
consideren con derecho a inter-
venir, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación 
del presente Edicto en el perió-
dico, emisora radial y en este 
despacho, en el trámite notarial 
de liquidación notarial de heren-
cia simple e intestada del cau-
sante PABLO EMILIO ROJAS 
BARRERO (Q.E.P.D.) quien se 
identificaba en vida con la cédu-
la de ciudadanía número 
2.307.874, fallecido da el día 
cinco (05) de octubre de dos mil 
nueve (2009) en Bogotá D.C. 
Siendo el municipio de Espinal - 
Tolima el último domicilio y lugar 
principal de sus negocios. Acep-
tado el trámite respectivo en es-
ta Notaría, mediante Acta nú-
mero cuarenta y seis (46) del 
veinticinco (25) de septiembre 
del año dos mil veintitrés 
(2.023), se ordena la publica-
ción de este Edicto en el perió-
dico y en la radiodifusora local, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Artículo 3° del Decreto 
902 de 1988 y 3o del Decreto 
1729 de 1989, ordenándose 
además su fijación en lugar visi-
ble de la Notaria por el término 
de Diez (10) días. El presente 
Edicto se fija el veintiocho (28) 
de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2.023), a las 08:00 
a.m. (Fdo.) MELBA MORALES 
PERDOMO, NOTARIA SEGUN-
DA ENCARGO DEL CÍRCULO 
DE ESPINAL (resolución 10177 
del 20 de septiembre de 2023, 
emitida por la Superintendencia 
de Notariado y Registro). Hay 
un sello. No. 41964.

MACA FORESTA NIT 
901.207.709-1 EDICTO DE 
TRABAJADOR FALLECIDO PA-
RA EL PAGO DE SALARIO Y 
PRESTACIONES SOCIALES 
ADEUDADAS PRIMER AVISO 
MACA FORESTA SAS identifi-
cada con Nit. 901.207.709-1, se 
permite informar a los herede-
ros del señor CARLOS ARIEL 
RODRIGUEZ SALINAS identifi-
cado con C.C 1.110.479.629 
Q.E.P.D, quien laboró en la em-
presa hasta el día 15 de sep-
tiembre de 2023 día de su falle-
cimiento. Que las personas que 
se crean con derecho a recla-
mar las prestaciones sociales 
del extrabajador fallecido ante 
mencionado, deben presentarse 
ante la oficina de Gestión Hu-
mana de la EMPRESA, ubicada 
en calle 64 No. 8-32 urbaniza-
ción los parrales de la cuidad de 
Ibagué -Tolima en el horario de 
lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 
12:30 m. y de 1:30 p.m. a 5:00 
p.m. o informar a través del co-
rreo electrónico: recursohumano 
@macacons t rucc iones .com 
siendo necesario presentar do-
cumento de identidad y prueba 
idónea registro civil de naci-
miento, de matrimonio, declara-
ción extra juicio que acredite el 
vínculo con el empleado falleci-
do, dentro de los treinta (30) 
días siguientes a esta publica-
ción. Lo anterior para dar cum-
plimiento a lo ordenado en el ar-
tículo 212 y ss del Código Sus-
tantivo del Trabajo. Se firma en 
Ibagué, a los 29 días del mes 
de septiembre de 2023. (Fdo.) 
Cordialmente, PAULA KATHERI-
NE MENDEZ ANGEL, Directora 
de Recursos Humanos MACA 
FORESTA SAS. NIT 
901.207.709-1. No. 76306

Notaría 2 EDICTO LA NOTARIA 
SEGUNDA DEL CÍRCULO DE 
EL ESPINAL TOLIMA EMPLA-
ZA A todas las personas que se 
consideren con derecho a inter-
venir, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación 
del presente Edicto en el perió-
dico, emisora radial y en este 
despacho, en el trámite notarial 
de liquidación notarial de heren-
cia simple e intestada del cau-
sante LUIS ARIEL MONTEALE-
GRE (Q.E.P.D.) quien se identifi-
caba en vida con la cédula de 
ciudadanía número 93.135.123, 
fallecido el día treinta (30) de 
mayo de dos mil veintidós 
(2022) en Ibagué. Siendo el mu-
nicipio de Espinal - Tolima el últi-
mo domicilio y lugar principal de 

sus negocios. Aceptado el trámi-
te respectivo en esta Notaría, 
mediante Acta número cuarenta 
y ocho (48) del veintiséis (26) 
de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2.023), se ordena la 
publicación de este Edicto en el 
periódico y en la radiodifusora 
local, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Artículo 3° del De-
creto 902 de 1988 y 3° del De-
creto 1729 de 1989, ordenándo-
se además su fijación en lugar 
visible de la Notaría por el tér-
mino de Diez (10) días. El pre-
sente Edicto se fija el veintisiete 
(27) de septiembre del año dos 
mil veintitrés (2.023), a las 
08:00 a.m. (Fdo.) MELBA MO-
RALES PERDOMO, NOTARIA 
SEGUNDA ENCARGO DEL 
CÍRCULO DE ESPINAL (resolu-
ción 10177 del 20 de septiem-
bre de 2023, emitida por la Su-
perintendencia de Notariado y 
Registro). Hay un sello. No. 
41963.

NOTARÍA 4 EDICTO LA SUS-
CRITA NOTARIA CUARTA DEL 
CÍRCULO DE IBAGUÉ TOLIMA 
EMPLAZA A todas las personas 
que se consideren con derecho 
a intervenir, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publica-
ción del presente Edicto en el 
periódico, en el trámite notarial 
de liquidación sucesoral de la 
causante OMAIRA CASTRI-
LLON HENAO, con C.C. No. 
25.629.696 expedida en Casa-
bianca, cuyo domicilio y asiento 
principal de sus negocios fue la 
ciudad de Ibagué, pero quien fa-
lleció en Casabianca Tolima, el 
24 de enero de 1.998. Aceptado 
el trámite respectivo en esta No-
taria, mediante Acta No. 138 del 
29 de septiembre de 2023, se 
ordena la publicación de este 
Edicto en el periódico El Nuevo 
Día y una radiodifusora local, en 
cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 3o. del Decreto 
902 de 1.988, ordenándose 
además su fijación en lugar visi-
ble de la notaría por el término 
de diez (10) días. En constancia 
el presente Edicto se fija se fija 
hoy Veintinueve (29) de Sep-
tiembre del año dos mil veinti-
trés (2.023), a las ocho de la 
mañana (8 a.m.). (Fdo.) La No-
taria Cuarta, TERESA PAVA 
SANTOS. No. 41975.

NOTARÍA PRIMERA EL ESPI-
NAL EL NOTARIO PRIMERO 
DEL CÍRCULO DE ESPINAL 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
EMPLAZA A todas las personas 
que se consideren con derecho 
a intervenir, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publica-
ción del presente edicto, en trá-
mite Notarial de Liquidación de 
Herencia del causante FERMÍN 
GIL GIL, quien en vida se identi-
ficó con cedula de ciudadanía 
número 93.137.526, quien falle-
ció el día dos (2) del mes de 
Octubre del año dos mil Diecio-
cho (2018), en la ciudad de El 
Espinal Tolima, siendo El Espi-
nal el lugar de su último domici-
lio y asiento principal de sus ne-
gocios, Se ordena publicar este 
EDICTO por una sola vez, en un 
periódico de amplia circulación 
y difundirlo a través de la emiso-
ra local y fijarlo en un lugar visi-
ble de esta notaría por el térmi-
no de diez (10) días, en cumpli-
miento a el lo dispuesto por el 
artículo 3 del decreto 902 de 
1988. El presente EDICTO, se fi-
ja hoy veintinueve (29) de Sep-
tiembre de dos mil veintitrés 
(2023), siendo las ocho (8:00) 
de la mañana. (Fdo.) MARIELA 
AMPARO GUALACO VILLA-
NUEVA, NOTARIA PRIMERA 
(E) DEL CÍRCULO DE EL ES-
PINAL. RESOLUCIÓN No. 
09307 DEL 31/08/2023. Hay Un 
Sello. No. 41973.

NOTARÍA PRIMERA EL ESPI-
NAL EL NOTARIO PRIMERO 
DEL CÍRCULO DE ESPINAL 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
EMPLAZA A todas las personas 
que se consideren con derecho 
a intervenir, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publica-
ción del presente edicto, en trá-
mite Notarial de Liquidación de 
Herencia del causante MIGUEL 
ANGEL GIL GIL, quien en vida 
se identificó con la cédula de 
ciudadanía número 11.293.733, 
quien falleció el día Primero 1o 
de Agosto del año 2022 en la 
ciudad de Bogotá, siendo El Es-
pinal el lugar de su último domi-
cilio y asiento principal de sus 
negocios, Se ordena publicar 
este EDICTO por una sola vez, 
en un periódico de amplia circu-
lación y difundirlo a través de la 
emisora local y fijarlo en un lu-
gar visible de esta notaría por el 
término de diez (10) días, en 
cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 3 del decreto 902 de 
1988. El presente EDICTO, se fi-
ja hoy veintinueve (29) de Sep-
tiembre de dos mil veintitrés 
(2023), siendo las ocho (8:00) 
de la mañana. (Fdo.) MARIELA 
AMPARO GUALACO VILLA-
NUEVA, NOTARIA PRIMERA 
(E) DEL CÍRCULO DE EL ES-
PINAL. RESOLUCIÓN No. 
09307 DEL 31/08/2023. Hay Un 
Sello. No. 41972.

tarial de Liquidación de Heren-
cia de los Causantes VERÓNI-
CA VARGAS MÉNDEZ, quien 
se identificó en vida con la cé-
dula de ciudadanía número 
28.932.942, quien falleció el día 
1o de Julio de Dos Mil Diecisie-
te (2017) en la ciudad de Iba-
gué Tolima y BERNARDO VA-
LENTIN CARRILLO VERA 
quien en vida se identificó con 
la cédula de ciudadanía número 
6.003.122, quien falleció el día 
24 de Marzo de Dos Mil Tres 
(2003) en la ciudad de Ibagué 
Tolima siendo El Espinal el lugar 
de su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios, Se 
ordena publicar este EDICTO 
por una sola vez, en un periódi-
co de amplia circulación y difun-
dirlo a través de la emisora local 
y fijarlo en un lugar visible de 
esta notaría por el término de 
diez (10) días, en cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 3 
del decreto 902 de 1988. El pre-
sente EDICTO, se fija hoy vein-
tiocho (28) de Septiembre de 
dos mil veintitrés (2023), siendo 
las ocho (8:00) de la mañana. 
(Fdo.) MARIELA AMPARO GUA-
LACO VILLANUEVA, NOTARIA 
PRIMERA (E) DEL CÍRCULO 
DE EL ESPINAL. RESOLU-
CIÓN No. 09307 DEL 
31/08/2023. Hay Un Sello. No. 
41974.

siete y treinta de la mañana 
(7:30 A.M.). (Fdo.) EDISON 
PUENTES, Notario. Hay dos se-
llos. No. 41970.

responsabilidad en el ingreso a 
la hora y fecha anunciadas, será 
exclusiva de quien pretenda 
efectivizar su postura en el re-
mate. Quien se encuentre inte-
resado en participar en el rema-
te podrá consultar las piezas 
procesales pertinentes en el mi-
crositio del Juzgado/Rema-
tes/2023. Obra dentro del pre-
sente proceso como Secuestre, 
la sociedad VALENZUELA GAI-
TÁN & ASOCIADOS S.A.S, con 

domicilio comercial en la calle 
5B Nº 12-19, urbanización La 
Sofía, de Ibagué Tolima, Celular 
3214403798. Por último, para 
los fines indicados en el artículo 
450 del Código General del Pro-
ceso, se elabora el presente avi-
so, hoy veintinueve (29) de sep-
tiembre de dos mil veintitrés 
(2023). JUAN DIEGO HERNÁN-
DEZ GALINDO, SECRETARIO, 
No. 41976.

NOTARÍA PRIMERA EL ESPI-
NAL EL NOTARIO PRIMERO 
DEL CÍRCULO DE ESPINAL 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
EMPLAZA DEPARTAMENTO 
DEL TOLIMA EMPLAZA A to-
das las personas que se consi-
deren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días si-
guientes a la publicación del 
presente edicto, en trámite No-

Notaría ÚNICA LÉRIDA NIT: 
18385777-1 CÓDIGO: 
734080001 EDICTO EL SUS-
CRITO NOTARIO ÚNICO DEL 
CIRCULO DE LÉRIDA TOLIMA 
EMPLAZA A todas las personas 
que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publica-
ción del presente EDICTO en el 
periódico, en el trámite notarial 
de liquidación de la Sucesión in-
testada del causante OSCAR 
RUÍZ GARCÍA, identificado con 
la cédula de ciudadanía 
1.109.385.129, fallecido en Fa-
catativá Cundinamarca el 13 de 
diciembre de 2018; siendo Léri-
da T. su último domicilio y asien-
to principal de sus negocios. 
Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaría mediante Acta 
No. 49 del 25 de septiembre de 
2023, se ordena la publicación 
de este Edicto en el periódico 
de circulación nacional y en la 
emisora local. En cumplimiento 
de lo dispuesto por el Artículo 3 
del Decreto 902 de 1.988, orde-
nase su fijación en lugar visible 
de la notaría por el término de 
diez (10) días hábiles. (Fdo.) 
EDISON PUENTES, Notario. 
NOTA DE FIJACIÓN: El presen-
te Edicto se fija hoy 26 de sep-
tiembre del año dos mil veinti-
trés (2023), siendo las siete y 
treinta de la mañana (7:30 
A.M.). (Fdo.) EDISON PUEN-
TES, Notario. Hay dos sellos. No. 
41969.

Notaría ÚNICA LÉRIDA NIT: 
18385777-1 CÓDIGO: 
734080001 EDICTO EL SUS-
CRITO NOTARIO ÚNICO DEL 
CIRCULO DE LÉRIDA TOLIMA 
EMPLAZA A todas las personas 
que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publica-
ción del presente EDICTO en el 
periódico, en el trámite notarial 
de liquidación de la Sucesión in-
testada del causante JOSÉ MA-
RÍA LOZANO, identificado con 
la cédula de ciudadanía 
2.325.204, fallecido en Lérida T. 
el 15 de diciembre de 2019; 
siendo este municipio su último 
domicilio y asiento principal de 
sus negocios. Aceptado el trámi-
te respectivo en esta Notaría 
mediante Acta No, 051 del 29 
de septiembre de 2023, se or-
dena la publicación de este 
Edicto en el periódico de circu-
lación nacional y en la emisora 
local. En cumplimiento de lo dis-
puesto por el Artículo 3 del De-
creto 902 de 1.988, ordenase 
su fijación en lugar visible de la 
notaría por el término de diez 
(10) días hábiles. (Fdo.) EDI-
SON PUENTES, Notario. NOTA 
DE FIJACIÓN: El presente Edic-
to se fija hoy 2 de octubre del 
año dos mil veintitrés (2023), 
siendo las siete y treinta de la 
mañana (7:30 A.M.). (Fdo.) EDI-
SON PUENTES, Notario. Hay 
dos sellos. No. 41971.

Notaría ÚNICA LÉRIDA NIT: 
18385777-1 CÓDIGO: 
734080001 EDICTO EL SUS-
CRITO NOTARIO ÚNICO DEL 
CIRCULO DE LÉRIDA TOLIMA 
EMPLAZA A todas las personas 
que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publica-
ción del presente EDICTO en el 
periódico, en el trámite notarial 
de liquidación de la Sucesión in-
testada del causante RICARDO 
IVÁN AMAYA TAPIERO, identifi-
cado con la cédula de ciudada-
nía 11.685.291, fallecido en Ve-
nadillo T. el 18 de enero del año 
2023; siendo Lérida T. su último 
domicilio y asiento principal de 
sus negocios. Aceptado el trámi-
te respectivo en esta Notaría 
mediante Acta No. 050 del 29 de 
septiembre de 2023, se ordena 
la publicación de este Edicto en 
el periódico de circulación na-
cional y en la emisora local. En 
cumplimiento de lo dispuesto 
por el Artículo 3 del Decreto 
902 de 1.988, ordenase su fija-
ción en lugar visible de la nota-
ría por el término de diez (10) 
días hábiles. (Fdo.) EDISON 
PUENTES, Notario. NOTA DE 
FIJACIÓN: El presente Edicto se 
fija hoy 2 de octubre del año dos 
mil veintitrés (2023), siendo las 

NOTARIA ÚNICA ROVIRA Sul-
deris López Cardona Rut 
28.765.825-4 EDICTO LA SUS-
CRITA NOTARIA ÚNICA DEL 
CIRCULO DE ROVIRA TOLIMA 
EMPLAZA A todas las personas 
que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los 10 
días hábiles siguientes a la pu-
blicación del presente Edicto en 
el periódico, el trámite Notarial 
de liquidación de herencia de la 
causante: MARIA SANTOS 
BARBOSA VDA DE GONZÁ-
LEZ. Fallecida en Rovira el día 
(12) de Junio de (2018), quien 
se identificaba con la cédula de 
ciudadanía No. 28.911.018 ex-
pedida en Rovira, cuyo último 
domicilio y asiento principal de 
sus negocios fue el Municipio 
de Rovira, aceptado el trámite 
Notarial mediante Acta No. 26 
de Septiembre 07 de (2023). Se 
ordena la publicación de este 
Edicto en un periódico de circu-
lación Nacional y se fija en lugar 
visible de la Notaría a mi cargo 
por el mismo término de 10 días 
hábiles, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Artículo 3o del 
Decreto 902 de 1988. Se fija es-
te Edicto, hoy (07) del mes de 
septiembre de (2023), siendo 
las 8:00 A.M. (Fdo.) SULDERIS 
LÓPEZ CARDONA, NOTARIA 
ÚNICA. Hay Un Sello. No. 41979.

NOTARIA ÚNICA ROVIRA Sul-
deris López Cardona Rut 
28.765.825-4 EDICTO LA SUS-
CRITA NOTARIA ÚNICA DEL 
CIRCULO DE ROVIRA TOLIMA 
EMPLAZA A todas las personas 
que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los 10 
días hábiles siguientes a la pu-
blicación del presente Edicto en 
el periódico, el trámite Notarial 
de liquidación de herencia de 
los causantes: JESUS MARIA 
CASTRO Y MARIA ANTONIA 
CERQUERA DE CASTRO. Fa-
llecidos de paso por Bogotá el 
14 de febrero de 1999 y 15 de 
Septiembre de 2002, quienes 
se identificaban con las cédulas 
de ciudadanía Nos. 5.805.746 y 
28.521.218 expedidas en Iba-
gué, cuyo último domicilio y 
asiento principal de sus nego-
cios fue el Municipio de Rovira, 
aceptado el trámite Notarial me-
diante Acta No. 27 de Septiem-
bre 07 de (2023). Se ordena la 
publicación de este Edicto en un 
periódico de circulación Nacio-
nal y se fija en lugar visible de la 
Notaría a mi cargo por el mismo 
término de 10 días hábiles, en 
cumplimiento de lo dispuesto 
por el Artículo 3° del Decreto 
902 de 1988. Se fija este Edicto 
hoy (07) del mes de Septiembre 
de (2023), siendo las 8:20 A.M. 
(Fdo.) SULDERIS LÓPEZ CAR-
DONA, NOTARIA ÚNICA. Hay 
Un Sello. No 41978

RAMA JUDICIAL REPÚBLICA 
DE COLOMBIA JUZGADO 
CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ (TOLIMA) E-mail: 
j04cctoiba @cendoj.ramajudi-
cial.gov.co Carrera 2 #8-90 Pa-
lacio de Justicia Teléfono: (608) 
2614081 AVISO DE REMATE 
EL SECRETARIO DEL JUZGA-
DO CUARTO CIVIL DEL CIR-
CUITO DE IBAGUÉ TOLIMA 
HACE SABER: Que dentro del 
proceso EJECUTIVO promovido 
por BANCO AGRARIO DE CO-
LOMBIA S.A., en contra de 
CLAUDIA PASTORA LASTRA 
DE ECHEGARAY, con radica-
ción Nº730013103004 
20200010000, mediante auto 
de 31 de agosto de dos mil vein-
titrés (2023), para la subasta vir-
tual se señaló la hora de las 
2:00 p.m. del día dieciocho (18) 
de octubre de dos mil veintitrés 
(2023), para que se lleve a cabo 
el remate del bien raíz urbano, 
ubicado en el edificio BONILLA 
1 Y CORTÉS de la Calle 16 Nº 
7-31 apartamento 201, del ba-
rrio Interlaken (según nomen-
clatura urbana), de la jurisdic-
ción de Ibagué (Tolima), inmue-
ble identificado con la matrícula 
inmobiliaria Nº 350-11545 y fi-
cha catastral Nº 01-02-0070- 
00042-903, que se encuentra 
legalmente embargado, secues-
trado y avaluado. Dicho inmue-
ble fue avaluado en la suma de 
DOSCIENTOS NOVENTA Y 
DOS MILLONES SEISCIEN-
TOS DIECIOCHO MIL SEIS-
CIENTOS CUATRO PESOS 
M/CTE $292’618.604,oo, siendo 
postura admisible la que cubra 
el 70% del avalúo, previa con-
signación del porcentaje legal 
del 40%, a órdenes de este Juz-
gado, en la cuenta de Depósitos 
Judiciales Nº 730012031004 de 
Banco Agrario de Colombia S.A. 
A las personas que como posto-
res intervengan en este acto ju-
dicial, se les informa que debe-
rán allegar las ofertas a través 
del correo electrónico j04cctoiba 
@cendoj.ramajudicial.gov.co en 
archivo digital protegido me-
diante contraseña, preferible-
mente en formato PDF o pre-
sentarlas el día de la audiencia 
de la subasta. Para lo anterior, 
se informa que la licitación se 
realizará de manera virtual por 
el aplicativo Lifesize, a través 
del link que se publicará oportu-
namente en el micrositio web 
del Juzgado en la página de la 
rama judicial, al cual se puede 
acceder a través del siguiente 
enlace: https://www.ramajudicial. 
gov.co/web /juzgado-004-civil- 
del-circuito-de-ibague/108. La 
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RAMA JUDICIAL REPÚBLICA DE COLOMBIA JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO IBAGUÉ (TOLIMA) E-
mail: j04cctoiba @cendoj.ramajudicial.gov.co Carrera 2 #8-90 Palacio de Justicia Teléfono: (608) 2614081 AVISO 
DE REMATE EL SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ TOLIMA HACE 
SABER: Que dentro del proceso EJECUTIVO promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra 
de CLAUDIA PASTORA LASTRA DE ECHEGARAY, con radicación Nº730013103004 20200010000, mediante 
auto de 31 de agosto de dos mil veintitrés (2023), para la subasta virtual se señaló la hora de las 2:00 p.m. del día 
dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023), para que se lleve a cabo el remate del bien raíz urbano, 
ubicado en el edificio BONILLA 1 Y CORTÉS de la Calle 16 Nº 7-31 apartamento 201, del barrio Interlaken (según 
nomenclatura urbana), de la jurisdicción de Ibagué (Tolima), inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria Nº 
350-11545 y ficha catastral Nº 01-02-0070-00042-903, que se encuentra legalmente embargado, secuestrado y 
avaluado. Dicho inmueble fue avaluado en la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES 
SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE $292’ 618.604,oo, siendo postura 
admisible la que cubra el 70% del avalúo, previa consignación del porcentaje legal del 40%, a órdenes de este 
Juzgado, en la cuenta de Depósitos Judiciales Nº 730012031004 de Banco Agrario de Colombia S.A. A las 
personas que como postores intervengan en este acto judicial, se les informa que deberán allegar las ofertas a 
través del correo electrónico j04cctoiba @cendoj.ramajudicial.gov.co en archivo digital protegido mediante 
contraseña, preferiblemente en formato PDF o presentarlas el día de la audiencia de la subasta. Para lo anterior, 
se informa que la licitación se realizará de manera virtual por el aplicativo Lifesize, a través del link que se 
publicará oportunamente en el micrositio web del Juzgado en la página de la rama judicial, al cual se puede 
acceder a través del siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web /juzgado-004-civil-del-circuito-de-
ibague/108. La responsabilidad en el ingreso a la hora y fecha anunciadas, será exclusiva de quien pretenda 
efectivizar su postura en el remate. Quien se encuentre interesado en participar en el remate podrá consultar las 
piezas procesales pertinentes en el micrositio del Juzgado/Remates/2023. Obra dentro del presente proceso como 
Secuestre, la sociedad VALENZUELA GAITÁN & ASOCIADOS S.A.S, con domicilio comercial en la calle 5B Nº 12-
19, urbanización La Sofía, de Ibagué Tolima, Celular 3214403798. Por último, para los fines indicados en el 
artículo 450 del Código General del Proceso, se elabora el presente aviso, hoy veintinueve (29) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023). JUAN DIEGO HERNÁNDEZ GALINDO, SECRETARIO, No. 41976 
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